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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

i m i DiputaiD Promlal üe Leen 
A N U N C 1 0 

Habiéndose terminado las obras de 
canalización y calorifugado en la ca
lefacción del Colegio de Sordos de 
Astorga, por el contratratist'a don 
Luis Gabriel Pérez Prieto, se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9- de enero de 1953, a fin de que las 
personas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
Jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier o t r o concepto 
que de las mismas se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Intereses Generales de esta 
Diputación, dentro del plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 31 de enero de 1974. -El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
749 Núm. 307.-143,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C í O 

D. Donato González Iglesias y her
manos, con domicilio en c/. San Pe-
«3ro, n." 25, Tordesillas (Valladolid) 
solicitan la autorización correspon
diente para la concesión de un apro
vechamiento de 2,70 1/seg. de aguas 
derivadas del río Cea, en término 
municipal de La Vega de Almanza 
(León), con destino al jriego de 3,36 
hectáreas, así como la ocupación de 
k>s terrenos de dominio público ne 
cesarlos para la ejecución de las 
obras. 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Las obras comprendidas en el pro-
yectp son las siguientes : 

Se proyecta la obra de toma en la 
Margen izquierda del río Cea, y con
siste en una boquilla de hormigón 

con una rejilla, el agua se conduce a 
un pozo ya existente mediante una 
tubería de hormigón de 0 30 cms. y 
145 m. de longitud, con dos registros 
intermedios. El pozo tiene un diáme
tro de 2 m. y una profundidad de 
3,50 m. Desde el pozo el agua se bom
bea con un grupo de 15 C.V. hasta 
el depósito existente por medio de 
una tubería enterrada de ñbrocemen
te de 0 200 mm. La tubería de dis
tribución será de hormigón centrifu
gado de 0 200 mm., construyéndose 
varias arquetas de hormigón con dos 
compuertas de 0,25x0,30 m. 

Lo que se hace público en- cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de León, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante, esta Comisaría de 
Aguas (Muro, 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen durante el mismo período de 
tiempo en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose cons
tar que no tendrá fuerza ni valor al
guno los escritos reclamación que se 
formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vi
gente Ley del Timbre. 

Valladolid, 26 de enero de 1974.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
.644 Núm. 312—341.00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia núm. 2Ade|León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 50 de 1973, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, 

promovidos a instancia "de Maqui
naria y Automoción, S. A. (Mi-
chaísa), contra D. Crisanto Novoa 
Suárez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Oirá (Orense) 
y contra su esposa D.a Celsa Pérez 
Vázquez, a los fines establecidos 
en el artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en situación de rebel
día procesal, sobre reclamación de 
2.022.024 pesetas de principal y la 
de 550.000 pesetas más para inte
reses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos, en 
Un solo lote y rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación los 
inmuebles embargados como de la 
propiedad de aludido demandado 
y que se relacionan así: 

1. —Casa de alto y bajo, sin nú
mero, con su resio por el aire Sur, 
ocupando toda una extensión de 
veinticinco metros cuadrados, sita 
en el pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo. Linda: al Norte, izquierda4 
casa de Asunción Suárez; Sur, de
recha, en resio de la misma casa, y 
hoy camino vecinal en construc
ción; Este, trasera, terreno de Asun
ción Suárez, y> Oeste, por donde 
tiene su entrada, camino público. 

Cargas: Ninguna. Su valor es de 
veinticinco mil pesetas. 

2. —Viñedo al nombramiento de 
«Viña das Tres», en término de 
Oirá, en Cañedo, de trece áreas, 
veinticinco centiáreas. Linda: al 
Norte, más de Francisco Novoa; 
Sur, de Ramón Pereira; Este, Río 
Miño, y Oeste, de Asunción Novoa. 

Cargas: Ninguna conocida. Su 
valor es de seiscientas mil pesetas. 

3. —Prado al nombramiento de 
«Dos Ledos», en término de Oirá, 



en Cañedo, de dos áreas. Linda: 
Norte, arroyo; Sur, camino senderO; 
Este, de Ramón Pereira, y Oeste, de 
Aureliano Santos. 

Cargas: Ninguna. Su valor es de 
cien mil pesetas. 

4. —Viñedo al nombramiento de 
«Viña das Tres», en término de 
Oirá, en Cañedo, de tres áreas, 
treinta y ocho centiáreas. Linda: al 
Norte, más de Enrique González; 
Sur, más de Francisca Novoa; Este, 
camino sendero, y Oeste, más de 
Benito Pérez. 
. Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ciento treinta mil pesetas. 

5. —Monte al nombramiento de 
«Tapada», en términos de Oirá, en 
Cañedo, de seis áreas, noventa cen
tiáreas. Linda: Norte, más de Do
mingo Vázquez; Sur, camino; Este, 
de Andrés Fernández y otos, y 
Oeste, Francisca Novoa. 

Cargas: Conocidamente ninguna. 
Tiene un valor de doscientas se
tenta mil pesetas. 

6. —Labradío y monte al nombra
miento de «Castro», en términos de 
Oirá, en Cañedo, de siete áreas, 
cuarenta y dos centiáreas. Linda 
Norte, camino sendero; Sur, más de 
Asunción Novoa; Este, camino de 
Carro, y Oeste, más de Ramón Pe
reira. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de cuatrocientas cuarenta mil pe
setas. 

7. —Monte al nombramiento de 
«Castro» en términos de Oirá, en 
Cañedo, de doce áreas. Linda: Nor
te, más de Asunción Suárez; Sur, 
más de Antonio Somoza; Este, ca
mino real, y Oeste, más de Ramón 
Pereira. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de setecientas veinte mil pesetas. 

Inscripción: Las citadas fincas se
ñaladas bajo los números uno a 
siete, inclusive, constan inscritas a 
folios 227, 229, 231, 232, 233, 234, 
235 y 237 del repetido libro 78 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, sec
ción segunda, inscripciones prime
ras de las fincas números 8.881, 
8.882, 8.885, 8.886, 8.887, 8.888 y 
8.890 respectivamente. 

8. —Viña en «Viña da Casa», pue
blo de Oirá, municipio de Cañedo, 
hoy de Orense, de unas dos áreas 
y media. Linda: Norte y Sur, dé 
Benito^Gómez; Oeste, de herederos 
de Manuela González Vázquez, y 
Este, carretera de Puente Nuevo a 
Quintián, antes de Remedios Gon
zález Vázquez. Esta finca quedó 
reducida en su extensión a la mi
tad, por el terreno ocupado por la 
carretera dicha, 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de doscientas cincuenta mil pe
setas. 

9. —Prado en «Lameiro das Her
ías», pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de dos 
áreas, treinta y dos centiáreas. Lin
da: Norte y Oeste, camino; Sur, de 
BenitolGómez, y al Este, arroyo. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ciento treinta mil pesetas. 

10. —Prado en «Lameiro das Hor-
tas», municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de veinticinco centiáreas. 
Linda: Este y Oeste, arroyo; Sur, 
Fernando González, y Norte, David 
Iglesias. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de veinte mil pesetas. 

11. —Labradío en «Hortas^, pue
blo de Oirá, municipio de. Cañedo, 
hoy de Orense, de dos áreas, cinco 
centiáreas. Linda: Norte, Fernando 
y Rosa González; Sur, Benito Gó
mez, y Oeste, camino. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de cien mil pesetas. 

12. —Monte en «Monte de Postei 
rón», pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de seis 
áreas, noventa y seis centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de Aurelio 
Santos; Sur, de Rosa González y 
Benito Gómez; Este, de Ramón Pe
reira, y Oeste, Genaro y Bernardo 
Fernández. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ciento cuarenta mil pesetas. 

13. —Casa sita en el pueblo de 
Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, señalada en el número 
trescientos veintinueve, conocida 
por «Casa Nueva», dé alto y bajo 
Linda: frontis. Oeste, por donde 
tiene su entrada principal, camino 
público; Este, trasera, camino de 
servicio, también con entrada; de
recha, Sur, camino de servicio, tam
bién con entrada, y Norte, izquier
da, camino de servicio y casa de 
herederos de José Fuentes. Forma 
parte integrante de la casa reseña
da, como ruedo o resio de la mis
ma una parcela de terreno a labra
dío y prado, emplazada frente a la 
casa dicha, de la que la separa un 
camino. Tiene una extensión de 
ocho áreas y linda: Norte, camino; 
Sur, arroyo; Este, Genaro González, 
y Oeste, de Avelino González. 

Cargas: Ninguna. Su valor es de 
un millón cien mil pesetas. 

14. —Viña en «Pintal*, pueblo de 
Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de dos áreas. Linda: Norte 
y Este, de Aureliano Santos; Sur, el 
Miño, y Oeste, de Genaro González. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ciento veinte mil pesetas. 

15. —Viña en «Eido das Tram-
Das», pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de un área 

cinco centiáreas. Linda: Norte, de 
lerederos de José Fuentes; Sur, de 
Genaro González; Este, de Emilia 
Fernández, y Oeste, Benito Gómez. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de veinticinco mil pesetas. 

16. —Prado en «Ledos», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de unas cincuenta y dos 
centiáreas. Linda: Norte, de here
deros de José Fuentes; Sur, de 
Luis González; Este, regato, y Oes
te, camino de servicio. 

Cargas: Ninguna. Su valor actual 
es de veinticinco mil pesetas. 

17. —«Viña do Ferñando», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de dos áreas, cincuenta 
y dos centiáreas. Linda: Norte, de 
herederos de Andrés Fernández; 
Sur, de Emilio Fernández; Este, de 
Caludino Gómez, y Oeste, de here
deros de José Fuentes. 

Cargas: Ninguna. Tiene un v a l d 
de doscientas mil pesetas. 

18. —Viña en «Martillo», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de un área, cinco cen
tiáreas. Linda: Norte, de Benito 
Gómez; Sur, Genaro González; Este, 
de Mary-Juana Gómez, y Oeste, 
Benito Gómez. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de veinticinco mil pesetas. 

19. —Viña y tojal en «Posteirón», 
pueblo de Oirá, municipio de Ca
ñedo, hoy de Orense, de unas dos 
áreas. Linda: Norte, de herederos 
de Celestino González; Sur, Car
men Vázquez; Este, herederos de 
José Fuentes, y Oeste, de J^amón 
Pereira. 

Cargas: Ninguna. Su valor es de 
cuarenta mil pesetas. 

20. —Prado en «Tameiro de Aba' 
jo das Hortas», pueblo de Oirá, 
municipio de Cañedo, hoy de Oren' 
se, de noventa y ocho centiáreas. 
Linda: Norte, de herederos de José 
Fuentes; Sur, Genaro González; 
Oeste, de Benito Gómez, y Este, 
herederos de José Fuentes. 

Cargas: Ninguna. Su valor aC' 
tual cuarenta mil pesetas. 

21 .—Monte y robledo en«Vieiro>, 
pueblo de Oirá, municipio de Ca' 
nedo, hoy de Orense, de un área. 
Linda: Este, de Benito Gómez; Oes' 
te, herederos de José Fuentes; Sur, 
de Carmen Vázquez, y Norte, ca
mino. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valof 
de cincuenta mil pesetas, 



22. —Monte en «Mota», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de tres áreas, quince 
centiáreas. Linda: Norte, de Luis 
González; Sur, de herederos de 
José Fuentes; Este, de Enrique Gon
zález, y Oeste,, Vicente Fernández, 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ciento cincuenta mil pesetas. 

23. —Monte en «Cúbelos», pue
blo de Oirá, municipio de Cañedo, 
hoy de Orense, de cuarenta y dos 
centiáreas. Linda: Este y Sur, ca
minos; Oeste, de Genaro González, 
y Norte, de Luis González. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de ochenta mil pesetas. 

24. —Tojal, en «Ledos», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de un área veintitrés 
céntiáreas. Linda: Este, de Aurelia-
no Santos; Oeste, de Mary-Juana 
González; Norte, de Claudino Gó
mez, y Sur, zanja. 

Cargas: Ninguna conocida. Tie
ne un valor de setenta mil pesetas. 

25. —Monte en «Cortizos», pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, de ochenta y cuatro 
centiáreas. Linda: Norte, de Manuel 
González; Sur, de Luis González; 
Oeste, de David Montes, y Este, 
camino. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de cuarenta mil pesetas. 

26. —Yermo en «Nogueira Ferre-
ña», pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de setenta 
y tres centiáreas. Linda: Norte, de 
herederos de Mariano Novoa; Sur, 
de los de José Fuentes; Este, de 
Genaro González, y Oeste, regato. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor 
de cincuenta mil pesetas. 

27. —Monte en "Moürós", pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de tres áreas, quince centi 
áreas. Linda: Norte, monte comunal 
de Mourós; Sur, el Miño; Este, Beni
to Gómez, y Oeste de Luis González. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
sesenta mil pesetas. 

28. —-Monte en "Cacharofa", pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de un área, veintiséis centi
áreas. Linda: Oeste, de Ramón Perei-
% y de herederos de Andrés Fernán
dez por los demás aires. 

Cargas: Ninguna. Tiene ün valor de 
quince mil pesetas. 

29. r—Monte de Carballa", pueblo de 
Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de ocho áreas. Linda: Norte, 
de herederos de Mariano Novoa; Sur, 
de herederos de José Fuentes; Este, de 
Genaro González, y Oeste, camino. 

Cargas: Ninguna. Su valor actual es 
de doscientas cuarenta mil pesetas. , 

30. —Monte y labradío en das "Cho
pas", pueblo de Oirá, municipio de Ga-
n^do, hoy de Orense, de tres áreas, 

quince centiáreas. Linda: Este, de he
rederos de Andrés Fernández;, Oeste, 
de Luis González; Norte, de Rosa Gon
zález, y Sur, el Miño. 

Sin cargas. Su valor actual es de se
senta y cinco mil pesetas. 

31. —Viña en "Das Tres", pueblo de 
Gira, municipio de Cañedo,, hoy de 
Orense, de dos áreas, noventa y seis 
centiáreas. Linda: Este, de Claudino 
Gómez; Oeste, de Antonio Somoza; 
Norte, de Ramón Pereira, y Sur, el 
Miño. '• • 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
noventa mil pesetas. 

32. —Viña en "Da Pupa", pueblo de 
Oirá, municipio de C a ñ e d o , hoy en 
Orense, de un área, treinta y seis cen
tiáreas. Lirida: Norte, de Serafín Pé
rez; Sur, de Benito Novoa; Este, Ge
naro González, y Oeste, Aureliano San
tos. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
quince mil pesetas. 

33. —Viña llamada "Do Medio", de 
dos áreas, cincuenta y dos centiáreas, 
sita en el pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense. Linda: Norte, 
herederos de Mariano Novoa; Sur, el 
Miño; Este, de Manuel González, y 
Oeste, Marijuana. González. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
setenta y cinco mil pesetas. 

34. —Prado llamado "Do Medio das 
Hortas", pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de unas dos 
áreas. Linda: Norte, de herederos de 
José Fuentes; Este y. Sur, de Carmen 
Vázquez, y Oeste, dé Francisco Fer
nández. 

Sin caigas: Tiene un valor de cien 
mil pesetas. 

35. —Prado y labradío denominado 
"O Lameiro", pueblo de Oirá, munici
pio de Cañedo, hoy de Orense, de dos 
áreas, cuarenta y dos centiáreas. Linda : 
Norte, de Luis González; Sur, de here
deros de José Fuentes; Este, camino, 
y Oeste, cauce de agua. 

No tiene cargas. Tiene un valor de 
cien mil pesetas. 

36. —Monte y viña, en "Tres de 
Arriba", pueblo de Oirá, municipio de 
Cañedo, hoy de Orense, de unas siete 
áreas. Linda: Este, de herederos de 
Mariano Novoa y Francisco Novoa; 
Sur, de los mismos, sendero en medio; 
Oeste, de Isaías Carballás y otros, y 
Norte, camino, muro en medio. 

Cargas: Ninguna: Tiene un valor de 
ciento cuarenta mil pesetas. 

37. —Viña en "Viña das Tres", pue
blo de Oirá, municipio de Cañedo, hoy 
de Orense, en once áreas, sesenta cen
tiáreas. Linda: Este, de Martín Gutié
rrez López; Sur, de Francisco y Cri 
santo Novoa; Oeste, de herederos de 
Ramón Pereira y otros, y Norte, de los 
de Mariano Novoa. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
doscientas treinta mil péselas. 

38. —Viña en "Viña da Casa", de 
quince áreas y ochenta y siete centi
áreas, sita en el pueblo de Oirá, mu
nicipio de Cañedo, hoy de Orense 
Linda: Norte, viña de Francisca No

voa ; Sur, de herederos de Mariano No
voa; Oeste, de los de Ramón Pereira, 
y Este, el Miño. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
un millón trescientas mil pesetas. 

39. —Monte y robleda en "Castro", 
ueblo de Oirá, municipio de Cañedo, 

y de Orense, dé unas catorce áreas. 
Lindar Norte, Luis Gómez; Este, he
rederos de Mariano Novoa y otros; 
Sur, camino, y Oeste, herederos de Ma
riano Novoa. /, 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
doscientas ochenta mil pesetas. 

40. —Monte en "Ledos", de dos áreas, 
ochenta centiáreas, en el pueblo de Oirá, 
municipio de Cañedo, hoy de Orense. 
Linda: Norte, de Luis González; Sur, 
de David Montes; Este, de Mariano 
Novoa, y Oeste, de herederos de Aure
liano Santos. 

No tiene cargas. Tiene un valor de 
sesenta mil pesetas. 

41. —Monte en "Carballa", pueblo de 
Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de unas siete áreas y veinte 
centiáreas. Linda: Este, de José Veiga; 
Oeste, camino; Norte, de José Veiga, 
y Sur, del mismo. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
trescientas mil pesetas. 

42. —Monte en "Carrachas", pueblo 
de Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de siete áreas. Linda: Norte, 
de Ignacio González; Este, de David 

— Roña; Oeste, de Florencia Gon
zález, y Sur, dp Luis Gómez y otros. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

43. —Monte en "Tapada", pueblo de 
Oirá, municipio de Cañedo, hoy de 
Orense, de nueve áreas y treinta y seis 
centiáreas. Linda: Este, de herederos 
de Mariano Novoa; Norte, de Luis 
González; Sur y Oeste, caminos. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
ciento noventa mil pesetas. 

44. —Viña al nombramiento de "Viña 
Figueiredo", término de esta capital, de 
nueve áreas y noventa y siete centiáreas. 
Linda: Sur, río Miño; Oeste, de San
tiago González; Este, de don Crisanto 
Novoa Suárez, y Norte, de herederos 
de Emilio Fernández. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
ochocientas mil pesetas. 

Estas treinta y siete fincas, señaladas 
bajo los números ocho al cuarenta y 
cuatro inclusive, constan inscritas a fo
lios 120 a 158 del Libro 98 del citado 
Ayuntamiento de esta ciudad, sección 
segunda, inscripción primera de las fin
cas números 10.728 a 10.766. 

45. — M o n t e al nombramiento de 
"Castro da Cima da Veiga", en térmi
no de Oirá, en Cañedo, de cinco áreas 
ochenta y ocho centiáreas. Linda: al 
Norte, con camino público; al Sur, de 
Claudio Gómez; al Oeste, de Genaro 
González, y al Este, de Martín Gutié
rrez. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
ciento treinta mil pesetas. 

Consta inscrita al folio 213 del libro 
76 del Ayuntamiento de Orense, sec-
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ción segunda, inscripción' tercera de la 
finca número 8.604. 

46.-—Casa de nueva planta, sin nú
mero de gobierno, compuesta de bajo 
y cuatro pisos altos, sita en la Rampa 
de la ñnca conocida por los "Villarino", 
con un frente a la carretera de Vilar, 
en término de la parroquia de Las Cal
das, municipio de esta ciudad, antes de 
Cañedo, cubierta de teja plana, muros 
de perpiaño de treinta centímetros de 
espesor, en tosco en paredes de carga 
y revestido de mortero de cemento en 
el • exterior, tabiquería de ladrillo de 
canto revestido con mortero de cemen
to, cal y arena; estructuras de madera 
de castaño y carpintería exterior de cas
taño e interior de pino del país. Lin
da: Norte, con dicha rampa; Sur, de 
Adolfo Garrido:, de La Manchica; Este, 
de herederos de José Villarino, y Oeste, 
con la carretera de Vilar. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
tres millones de pesetas. 

Consta inscrita al folio 131 del libro 
85 del Ayuntamiento de esta ciudad, 
sección segunda, inscripción segunda de 
lá finca número 9.580. _ 

MITAD INDIVISA DE LAS SIGUIENTES 
FINCAS: 

1. —Casa de planta baja y alta, sita 
en el lugar de Oirá, municipio de Oren
se, con una superficie de cincuenta me
tros cuadrados, en mal estado y cubier 
ta de teja común. Linda: por la de 
recha, aire Este, casa de Alaría Gómez 
Pérez, pared medianera; Sur, entran
do, camino público; Norte, trasera, ca
mino de servidumbre, con una huerta 
por este aire, para la planta alta; ] 
Oeste, izquierda, casa de Aniceta Gó 
mez Pérez. Hacia el camino por el Sur, 
hay una escalera y un corredor para 

. esta finca y otra. 
Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 

cincuenta mir pesetas. 
2. —Viñedo al nombramiento de "La 

merro de Arriba", sito en el lugar de 
Oirá, municipio de Orense, de la su
perficie de cinco áreas y veinticinco cen-
tiáreas. Linda: Norte, camino -público 
muro en medio ; Este, de María Gómez 
Pérez; Sur, regato al río Miño, y Oes
te, Aniceta Gómez Pérez. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
treinta mil pesetas. 

3. —Labradío secano al nombramien
to de "Lameiriño", sito en el lugar de 
Oirá, municipio de Orense, de la su
perficie de dos áreas, cincuenta y siete 
centiáréas. Linda: Norte, camino pú
blico, muro en medio; Este, Camilo 
Vázquez; Sur, Camilo Vázquez y An
gel Fernández, y Oeste, de Angel Fer
nández y de los herederos de Claudino 
Pérez. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
veinticinco mil pesetas. 

4. —Viñedo y monte al nombramien
to de "Carrachos cié Abajo", sito en el 
lugar de Oirá, municipio de Orense, de 
la superficie de tres áreas, cincuenta y 

rez Colemán, y Oeste, Peregrina Gó
mez Pérez, hoy sus herederos. 

Cargas : Ninguna. Su valor es de no
venta mil pesetas. 

5. —Viñedo al nombramiento de "Cer-
deíras", sito en el lugar de Oirá, muni
cipio de Orense, de la superficie de un 
área, sesenta y cinco centiáréas. Lin
da: Norte, de Isidoro Meijueiray otro; 
Este de Adelina Gómez; Sur, camino 
vecinal de Oirá; Oeste, del mismo se
ñor Meijueiro. 

Cargas: N Ninguna. Tiene un valor de 
cincuenta mil pesetas. 

6. —Viñedo al nombramiento de "Cer-
deiras", sito en el lugar de Oirá, Mu
nicipio de Orense, de un área, trece 
centiáréas, Linda: Norte, con el cami
no vecinal de Oirá, muro en medio; 
Este, de Adelina Gómez; Sur, de Isi
doro Meijueiro y otro, y Oeste, del mis
mo señor Meijueiro. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
treinta mil pesetas. 

7. — V i ñ e d o al nombramiento de 
Veiga", sito en el lugar de Oirá, mu

nicipio de Orense, de la superficie de 
nueve áreas, cuarenta y cuatro centi
áréas. Linda: Norte, camino sendero 
y de servidumbre; Este, de don Fran
cisco Santos; Sur, terreno del río Miño, 
muro en medios y Oeste, de doña Ma
ría González Perea. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
trescientas cincuenta mil pesetas. 

8. —Monte tojal y apastadero, de la 
superficie de cinco áreas, cincuenta y 
cinco centiáréas, al nombramiento de 
Castro",: sito en el lugar de Oirá, mu

nicipio de Orense. Linda: Norte, ca
mino de Oirá a Peliquín; Este, de Isi
doro Meijueiro; Sur, de Crisanto No-
voa, y Oeste, de herederos de Somoza, 
vecinos de La Lonia. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
cincuenta mil pesetas 

9. —Monte bajo al nombramiento de 
"Pereiro", sito en el lugar de Oirá, mu
nicipio de Orense, de la superficie de 
tres áreas, sesenta centiáréas. Linda: 
Norte, Antonio Gómez; Este, de Ma
ría Gómez Pérez ; Sur, camino vecinal 
a Barra de Miño, y Oeste, de doña Ani 
ceta Gómez Pérez. 

Cargas : Ninguna. Su valor es: de 
treinta mil pesetas. 

10. —Monte bajo al nombramiento de 
"Pereiro", sito en el lugar de Oirá, mu
nicipio de Orense, de la superficie de 
cuatro áreas y noventa y siete centi
áréas. Linda: Norte, de doña Aniceta 
Gómez Pérez; Este, de María Gómez 
Pérez; Sur, de Crisanto Novoa Suárez 
y Manuel Fernández Penín,. de doña 
Aniceta Gómez Pérez y de herederos 
de Peregrina Gómez Pérez, y Oeste 
camino de Gudeiro. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
cuarenta mil pesetas. 

11. —-Monte bajo al nombramiento 
de "Pereiro", sito en el lugar de Oirá, 
municipio de Orense, de la superficie 

una centiáréas. Linda: Norté, Aurea ! de dos áreas, setenta y cinco centiáréas. 
Veiga, muro de ésta en medio; Este,! Linda: Este, con el camino vecinal a 
Bemardino Fernández; Sur, Jaime Pé- Barra de Miño, en dirección a Cudeiro, 

y por los demás aires con vecinos de 
la localidad. 

Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 
veinticinco mil pesetas. 

12. — M o n t e al nombramiento de 
"Oiravella", sito en el lugar de Oirá, 
municipio de Orense, de la superficie 
de tres áreas y seis centiáréas. Linda: 
Norte, de Aniceta Gómez Pérez; Este, 
con el camino de Cudeiro; Sur, María 
Gómez Pérez, y Oeste, de Rafael Cer-
viño, muro en medio. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
cuarenta mil pesetas. 

13. —Monte rocoso al nombramiento 
de "Carrachos", sito en el lugar de 
Oirá, Municipio de Orense, de la su
perficie de cuatro áreas, setenta y cua
tro centiáréas. Linda: Norte, Ramón 
González, en parte, muro en medio; 
Este, Crisanto Novoa Suárez, muro en 
medio; Sur, de doña Ana Pérez y otro 
muro en medio, y Oeste, de don Ramón 
González. 

Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
cincuenta mil pesetas. 

14. — M o n t e al nombramiento de 
Carballeira de Carrachos", sito en el 

lugar de Oirá, municipio de Orense, de 
la superficie de tres áreas y ochenta y 
tres centiáréas. Linda: Norte, con el 
camino vecinal por Oirá; Este de Ani
ceta Gómez Pérez; Sur y Oeste, el 
camino antiguo. 

Cargas: Ninguna conocida. Su valor 
es de cuarenta mil pesetas. 

15. — M o n t e al nombramiento de 
Posteirón", sito en el lugar de Oirá, 

municipio de Orense, de la superficie 
de un área y cincuenta centiáréas. Lin
da : Norte, Juan González, muro en 
medio ; Sur y Este, Crisanto Novoa, y 
Oeste, Manuel González. Está atravesa
do de Norte a Sur, por un camino sen
dero de .servidumbre, a favor de varios 
dueños. 

Cargas: Ninguna. Su valor es de 
quince mil pesetas. 

16. — M o n t e al nombramiento de 
"Cima da Viña", sito en el lugar de 
Oirá, municipio de Orense, de la super
ficie de dos áreas, cincuenta sentiáreas. 
Linda: Norte, de María Gómez; Este, 
de Benita Ledo; Sur, camino público, 
y Oeste, de Aniceta Gómez. 
' Cargas : Ninguna. Tiene un valor de 

veinticinco mil pesetas. 
17. — Labradío secano al nombra

miento de "Tras de las Casas", sito en 
el lugar de Oirá, municipio de Orense. 
Linda: Norte, Peregrina Gómez, hoy 
sus herederos; Este, Aniceta Gómez; 
Sur, camino de servidumbre,' y Oeste, 
Luis Gutiérrez. 

Su valor es de diez mil pesetas. 
UNA OCTAVA PARTE INDIVISA 
DE LAS SIGUIENTES FINCAS: 

18. — F i n c a al nombramiento de 
"Campo de Oirá", sita en el lugar de 
Oirá, municipio de Orense, de la super
ficie de ochenta y ocho centiáréas. Lin
da: Norte, arroyo; Este, de herederos 
de Claudino Gómez; Sur, de Feman
do González, y Oeste, del mismo Fer
nando González. 
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Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 
quinientas pesetas. 

19. — F i n c a al nombramiento de 
"Campo de Oirá", ata en el lugar de 
Oirá, de la superficie de seis áreas, 
treinta y dos centiáreas. Linda: Norte, 
arroyo; Este, Fernando González y 
otro; Sur, de Enrique González, y Oeŝ -
te, de Prudencio Camooiros. 
, Cargas: Ninguna. Tiene un valor de 

mil quinientas pesetas; 
Inscripción. — Las diecinueve fincas 

descritas anteriormente, constan inscri
tas a folios 213 a 232 del libro 90 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, sección 
segunda, inscripciones primeras de las 
fincas números 10.103 a 10.121, ambos 
inclusive. 

Asciende esta tasación a la suma to
tal de once millones novecientas sesen
ta y dos mil pesetas (11.962.000 Ptas.). 

Para eU remate se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de marzo 
próximo, y se previene a los licitado-
res que para tomar parte en el mismo, 
habrán de consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis
ma; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y cua
tro.—Gregorio Galindo Crespo.—El Se
cretario, . Juan Aladino Fernández. 
750 Núm. 300.-4.147,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

D. Melado Alonso Gómez, Juez Co
marcal sustituto de Cistiema. 
Hace saber: Que en el juicio ver

bal civil n.0 3/73; seguido en este 
Juzgado en virtud de demanda de, 
D. Manuel Peláez Gómez, mayor de 
edad, propietario, jubilado y vecino 
de Sabero, barrio del Rebedul, con
tra D. Manuel Montoya Pineda y su 
esposa D.a Ana-María Rubiales, cuyo 
segundo apellido se ignora, los cua
les se hallan en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 9.100 pesetas 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública y primera 
subasta por término de ocho días, los 
bienes muebles embargados a los re
feridos demandados. 

I.0—Un televisor, marca Invicta, 
tasado en once mil quinientas pese
tas. 

2.°—Un estabilizador, t a sado en 
ochocientas pesetas. 

.3.°—Una mesa y antena para tele-
visión, tasadas en novecientas pese
tas. 

4. °—Una cocina de gas butano, ta
sada en cuatro mil pesetas. 

5. °—Una lavadora, tasada en mil 
pesetas. 

6. °—Un sofá y dos butacones tapi

zados en Skay, tasados en novecien
tas setenta y cinco pesetas. 

7."—Un armario de cocina, tasado 
en seiscientas cincuenta pesetas. 

Suman los bienes embargados die
ciocho mil novecientas veinticinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en. la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comarcal, 
sito en Plaza de España, el día vein
te de los corrientes a las trece horas, 
previniendo a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to del avalúo de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que el remate' podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros y que los 
bienes se encuentran depositados en 
el demandante y ejecutante - donde 
podrán ser examinados por las per
sonas a quienes interesen. 
tDado en Cistierna, a seis de febre

ro de mil novecientos setenta y cua
tro.—Melacio Alonso Góniez—El Se
cretario, P. H., (ilegible). 
882 Núm. 338,-363,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo de Leía 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
esta Magistratura se instruyen con 
los números 103/64, 6705, 6710, 7001 
y 7007/70, contra doña Benigna Alon
so Morán, Laura Liébana Alonso, Vi 
cente Liébana Rodríguez, Asunción 
Morán Liébana y Francisco Rodrí
guez Liébana, por el concepto de 
S. S. Agraria, para hacer efectiva la 
cantidad de 16.152 pesetas de princi
pal y costas, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: 

"Expte. 103/64. Apremiada: Benig
na Alonso Morán, por 576 pesetas de 
principal, más la de 3.000 pesetas cal
culadas provisionalmente para costas. 
Bienes a subastar: Finca polígono 7, 
parcela 1454, superficie 14 a., 79 ca., 
cultivo de riego, que linda: N., Juan 
Losada; E., río; S., Efrén Callejo 
Fernández, y O., Silvestre Alonso 
Liébana. Estos bienes han sido tasa
dos pericialmente en 16.000 pesetas. 

Éxpte. 6705/70. Apremiada: Laura 
Liébana Alonso, de Corporales, Tru
chas, por 144 pesetas de principal más 
la de 3.000 pesetas de costas. Bienes 
a subastar: Polígono 5, parcela 19 
paraje Sarbial, de superficie 6 áreas 
y 47 ca. Lindá: N., Aidez A l o n s o 
Marcos; E., Agustín Liébana Arias; 
S., María Liébana Alonso, y O., Bar
tolomé Calleja Losada, de prado re
gadío. Tasada pericialmente en 7.000 
pesetas. 

Expte. 6710/70. Apremiado: Vicen

te Liébana. Rodríguez, por 144 pese
tas de principal, más 3.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para cos
tas. Bienes a subastar: Polígono 5, 
parcela 59, paraje Sabail, de 5 a., 55 
centiáreas. L i n d a : N., Secundino 
A r i a s Rodríguez; E., m. u. p. 58; 
S., Jaime González Liébana, y Oes
te, Ismael Rodríguez Liébana. Estos 
bienes han sido tasados pericialmen
te en 7.000 pesetas. 

Expte. 7001/70. Apremiada: Asun
ción Morán Liébana, de Corporales, 
de 144 pesetas de principal, más la 
de 3.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas. Bienes a su
bastar: Finca polígono 5, parcela 524, 
paraje Mojada, en término de Tru
chas. Linda : N., Benigno Liébana; 
S., Santiago Alonso Arias; E., Ansel
mo Losada Alonso, y O., camino, de 
cabida 2 a., 3 ca., cultivo de riego. 
Tasada pericialmente en 2.500 pe
setas. 

Expte. 7007/70. Apremiado: Fran-" 
cisco Rodríguez Liébana, por 144 pe
setas de principal más 3.000 pesetas 
calculadas provisionalmente p a r a 
costas. Bienes a subastar: Una ñnca 
en término municipal de Truchas, 
polígono 36, parcela 91, paraje Re
guera Fuentes, de 7 a., 84 ca., culti
vo secano. Linda: N., Segundo Mar
tínez Martínez; E., Nicanor Rodrí
guez Pernia; S., Manuel M u e l a s 
Arias, y O., Genoveva Martínez Mar
tínez. Tasado este bien pericialmen
te en 4.000 pesetas. 

No obran en los expedientes los 
títulos de propiedad. Se advierte a 
los limitadores que los expedientes 
se encuentran en la Secretaría de 
esta Magistratura, donde pueden ser 
examinados, debiendo conformarse 
con la documentación que en ellos 
obra, sin derecho a exigir ninguna 
otra. Después del remate no se ad
mitirá ninguna reclamación por in-
suñciencia, defecto o inexistencia de 
los títulos. Las cargas o gravámenes 
anteriores a las precedentes —si las 
hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. Se entiende 
que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La subasta comenzará a las cinco 
de la tarde la primera, y sucesiva
mente con intervalos de un cuarto 
de hora las otras. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura el día once de marzo y hora de 
las cinco de la tarde, y se advierte: 
Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 % de la tasación y deposita el 
20 % de la adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 % 
de lá tasación como mínimo, el Mar 
gistrado, en el mismo acto, anuncia
rá la inmediata apertura de la se-



gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 % de la 
adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de febrero de 1974.—Luis 
Fernando Roa Rico. — El Secretario, 
L. P. Corral.—Rubricados. 
880 Núm. 336.-704,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se sigue con el núme
ro 10718/70; 91 y 989/71, contra don 
Eugenio Carbajo Villoría, domicilia
do en Vecilla de la Vega, por el con
cepto de S. S. Agraria y sanción, 
para hacer efectiva la cantidad de 
2.300 pesetas de principal, con más la 
de 3.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para gastos y costas; he 
acordado la venta en pública subas
ta de los bienes siguientes: 

Finca de labor, en término de Soto 
de la Vega, señalada con el número 
6 del polígono 6, superñcie de 8.27 
áreas; linda: al Norte, Tomás Mi-
guélez Castro; Este, camino; Sur, 
Tomás Carbajo Muñoz, y Oeste, An
tonio Castro Perrero. Valorada peri
cialmente en diecisiete mil pesetas. 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se previene a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrantes, 
sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin deŝ  
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de marzo 
de 1974 y hora de las diecisiete de la 
tarde, advirtiéndose que se celebrará 
una sola subasta con dos licitaciones, 
adjudicándose ios bienes al mejor pos
tor si en la primera alcanza el 50 por 
100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 del precio de adju
dicación. 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
el indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación (sin sujeción a tipo), 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 del 
precio de adjudicación, concediéndose 

derecho de tanteo al Organismo acree
dor por término de cinco dias. 

León a 6 de febrero de 1974.—Luis 
Fernando Roa Rico. — El Secretario, 
Luis P. Corral. 
881 Núm. 337.-374,00 ptas. 

Don Luis Femando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace! saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 1.924/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D.a Carolina Fernández 
Benavides, sobre Seguros Sociales ha 
dictado la siguiente: 

Providencia. - Magistrado.—Sr. Roa 
Rico. —En León, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos vacas de raza^del país, a que 
hace referencia la diligencia desembar
go anterior y que aparecen como 'pro
piedad de D.a Carolina Fernández Be
navides. Se nombra depositario de Vés 
mismas a D. Jacinto),Fernández, con 
las responsabilidades a ello inherentes. 
Precédase a peritar las vacas, haciendo 
saber a la apremiada que puede inter
venir en el aválúo nombrando perito 
por su parte, dentro del segundofdía. 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmada: Luis^Fernando 
Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva^defnotificación1 
en forma legal a D.a Carolina Fernán
dez Benavides, vecina de Villamor de 
Orbigo, expido la presenté en León, a 
veintiocho de enerotde miljiovecien-
tos setenta y cuatro. 
735 Núm. 293.-198,00 ptas 

• 
• • 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber : Que en las diligen

cias de apremio gubernativo número 
3.085/72, seguidas a instancia de, la 
Oficina Delegada de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, contra D.a Celia 
Fernández Fernández, sobre Seguros 
Sociales, ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico en León, a veintiuno de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta ; se declara firme la tra
ba de dos vacas de raza del país a que 
hace referencia la diligencia de embar
go anterior y que aparecen como pro
piedad de D.a Celia Fernández Fernán
dez. Se nombra depositario de las mis
mas a D. Manuel Vega Domínguez, con 
las responsabilides a- ello inherentes. 
Precédase a peritar las vacas, hacien
do saber a la apremiada que puede 
intervenir en el avalúo nombrando 
Perito por su parte, dentro del se
gundo día.—Lo dispuso y firma Su 
Señoría por ante mí que doy fe.—Fir
mado: Lüis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 

en forma legal a D.a Celia Fernández 
Fernández, vecina de Villamor de 
Orbigo, expido la presente en León 
a uno de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
816 Núm. 322.-198,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia: 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo número 
2.360/72, seguidas a instancia de la 
Oficina Delegada de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, contra D.a Manuela 
Pérez Alvjarez, sobre Seguros Sociales, 
há dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos"vacas de raza del país a que 
hace referencia la diligencia de embar
go anterior y que aparecen como de 
propiedad de D.a Manuela Pérez Alva-
rez. Se!nombra depositario de lasfmis-
mas a D. Aquilino Mayo Mayo, con 
las responsabilidades a ello inherentes. 
Precédase a peritar las vacas, hacien
do saber a la apremiada que puede 
intervenir en el avalúo nombrando 
perito por su parte, dentro del segun
do día.—Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmado:] Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Co
rral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Manuela Pérez 
Alvarez, vecina de Santa Marina del 
Rey, expido la presente en León, a 
uno de febrero de mil novecientos*se-
tenta y"cuatro. 
817 Núm. 323;—198,00 ptas. 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

de Puerto de Arriba, Puertolde Abajo 
y La Presica, de Carbajal de la Legua 

Se convoca a Junta General 'ordina
ria de regantes para el día 24 de febre
ro actual, a las cuatro y media de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
cinco y media en segunda, por si no 
hubiese número suficiente enlla'prime-
ra para tomar acuerdo, en el sitio de 
costumbre y para tratar de los asuntos 
siguientes: 
1. °—Examen y aprobación en su caso 

de las cuentas del Sindicato del 
año 1973. 

2. °-Elección de Vocales para el Sin* 
dicato y Jurado de¡ Riegos y su' 
plentes. 

3. °—Ruegos, proposiciones y pregun
tas. 

Carbajal de la Legua, 1.° de febrero 
de 1974.—El Presidente de la Comuni
dad, Laurentino Ordóñez. 
771 :Núm. 313.-132.00 pías-

IMPRENTA PROVINCIAL 
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